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Ly RESOLUCION No. IG-CA-33- 

BR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DL COMPAÑIAS PE GUAYAOUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 

>erintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 

2 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de diciembre de 1.932 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Cuaysaquil Abogado - 
Francisco X. Ycaza Garcés, la escritura pública de cons- 
titución simultánea de la Compañía “PLANTA BAJA TORRE SUR S. 
Bo, 

QUE la señora Abogada Yaría Elena Pontón de Ordeñana, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura públi- 
ca, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.DJ-CA- 
33-995 del 10 de novienbre de 1,983, ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
resnec tivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de “PLANTA BAJA TORRE SUR S.A,” con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de OUINIENTOS MIL SUCRES representado 
por quinientas acciones de un mil sucres cada una, de confor 
aaa con los términos constantes de la referida escritura 
Pp ca, 

ARTICULO SEGUNDO,- Disponer que el Notario Vigésimo - 
Cuarto dei Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - Pisponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Cuayaquil, inscriba la transferencia de 
dominio que realizan las personas jurídicas Industrias y 
Predios Alsuc S.A, e Industrial e Inversionista Sucal €, A, 
en favor de “PLANTA BAJA TORRE SUR S.A.” del inmueble, 

” constante en la escritura pública que se anruebha vor la 
vresente Resolución, y siente razón de esta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Pegistrador Mercantil 
del. Cantón Guayaquil : (a) Inscriba la referida escritura 
o junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla con. 

ata: ás: prescripciones: contenidas en 14 Ley. de Registro... 
h£ 3 ae. 5 

«e MN ARTICULO. QUINTO. -. Plaponer quel un: extracto de 18 indl- 
= dd escritura pública, e publique _s SRA, YO, en.umó de 

¿465 diarlos de mayor circulación ey Guayaquil. Un ejemplar 
0 - Po de la publicación deberá entregapíe a este Respacho. 

erintendencia 
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$ Dr/ imilio Romero Pla 
AAN NTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

A A O AN 

IAN SAVIO lA JJUDPE Toa? RA 
Map bed de dinar oe ya! 

 



x 
Y idita d S qWis did 

gy» cumrlimiento a le ordenado en la rrosorte Reselucién,queda irfs 

crito cn Arerte de foja 106401 a 166460 númeore 7973 del Registre 

de Prericdad, y anctada baje cl númers 16119 del kererterie.- Gua 

yaquil , (ctubre dos de mil novecientos achenta y cinco.- +1 he- 

gistrador de la Proricdad.- SF Sk ES 
_— Ao ; Ps 

(or. JOHN DUNH BARREIRO a go 
Registrador de ja Propiedad del Ea a dd o ? 

Cantón Guayaquil ata e Pe 
Ln Y 

So tomé neta del Arerte a foja 43584 del Registre “le Prspie- 
dad de 1975, al márgon de la inscripción rosroctiva. -Gua yaqulb- 
(ctubre dos de mil novocie os ochenta y cinco.- £l Rogistradár 
de: la Previcdadar 2 > : E 

. : . La A, o, 
A Mao , , Ñ e o E, 

: JOHN DUNN BARRIO AA 

  

       

  

f Registrador de la Ported del 
Contón Guayaquil po i 

4 , 

Mo LEN SN 
> yA : A E 

A a * . % E y 

PON 
1 E NA 

el 
po X 

pl 
¡ 

  

Ge PIFICO: que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fójas, : 

1 
42.331 a 42.335, número 9.392 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

e Noviembre de mil 

  

      

  

   

número 13.519 del Repertorio.” Guayaquil, cinco 

cientos ochenta y cinco.- 4l Registrador Mercaftil.- 
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